
 
 

 

LEY Nº 1394 (Original Nº 113) 
Fuente: Recopilación General de Leyes, compilación ordenada de las leyes de la Provincia y sus decretos 

reglamentarios (Documentados compilados, ordenados y publicados por GAVINO OJEDA) 

 

Modificando la Ley Nº 112 del 26 de Enero de 1934 

 

El Senado y la Cámara de Diputados de la provincia de Salta, sancionan con fuerza de 

LEY 

 

 

Artículo 1º.- Suprímase el artículo 7º del proyecto de ley, tendiente a regularizar la deuda atrasada 

de contribución territorial. 

 

Art. 2º.- Comuníquese, etc. 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura, a dieciséis días del mes de Enero  del año mil 

novecientos treinta y cuatro. 

C. PATRON URIBURU -  Juan Arias Uriburu – Mariano F. Cornejo – Adolfo Aráoz 

Salta,  Enero 26 de 1934. 

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese, insértese en el Registro de 

Leyes y archívese. 

ARÁOZ  - A. García Pinto (hijo)    

 


